
R.D. N° 4-3/2024.-

Montevideo, 21 de febrero de 2024.-

INSTITUTO DE EFECTIVIDAD
CLÍNICA Y SANITARIA
Modificación de plazo contractual.-
______________________________

GCIA.ADM./6070

VISTO: la necesidad de modificar el plazo contractual de la contratación de una
Consultoría Técnico-Administrativa para la implementación de un plan integral de
atención sanitaria, con el objetivo de constituir un Centro de Referencia Nacional para
atender personas con enfermedades poco frecuentes y anomalías congénitas en Uruguay;

RESULTANDO: I) que por R.D. N° 11-39/2022, de fecha 27.04.2022, se
adjudicó al Instituto de Efectividad Clínica y Sanitaria (IECS) (Código Fiscal Extranjero
30708062401), Consultoría Técnico-Administrativa para la implementación de un plan
integral de atención sanitaria con el objetivo de constituir un Centro de Referencia
Nacional de patologías y anomalías congénitas en Uruguay. Renglón 1 (Fases 1, 2 y 3);

II) que con fecha 27.05.2022, se emitió la Orden de
Compra correspondiente, en la que se estableció un plazo de veintiún (21) meses;

III) que la Gerencia de Prestaciones de Salud solicita
extender el plazo del contrato relacionado en virtud del próximo vencimiento y de la
necesidad de concluir con la implementación de la fase III, sin que ello signifique una
mayor erogación para el Organismo;

CONSIDERANDO: que con fecha 21.09.2023 se obtuvo la conformidad del
IECS (Código Fiscal Extranjero 30708062401);

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL DIRECTORIO DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL

R E S U E L V E :

1°) MODIFICAR EL PLAZO CONTRACTUAL DE LA ADJUDICACIÓN
REALIZADA AL INSTITUTO DE EFECTIVIDAD CLÍNICA Y SANITARIA
(CÓDIGO FISCAL EXTRANJERO 30708062401), RELACIONADA CON LA
CONTRATACIÓN DE UNA CONSULTORÍA TÉCNICO-ADMINISTRATIVA
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PLAN INTEGRAL DE ATENCIÓN
SANITARIA CON EL OBJETIVO DE CONSTITUIR UN CENTRO DE
REFERENCIA NACIONAL DE PATOLOGÍAS Y ANOMALÍAS
CONGÉNITAS EN URUGUAY, EN LOS MISMOS TÉRMINOS Y
CONDICIONES AL CONTRATO QUE SE MODIFICA, LO QUE NO
IMPLICA UN INCREMENTO EN LA EROGACION DISPUESTA.-

2°) EL PLAZO DEL CONTRATO REGIRÁ A PARTIR DEL 26.02.2024 Y POR EL
PLAZO DE UN (1) AÑO.-
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3°) PASE A LA GERENCIA DE SECTOR CONTRATACIONES A SUS
EFECTOS.-

JAVIER SANGUINETTI
Secretario General

ALFREDO CABRERA
Presidente
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